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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 194 y 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ernestina Godoy Ramos 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Cubrir la ausencia temporal de un magistrado de la Sala Especializada por el secretario general o por el secretario con mayor 

antigüedad de la sala respectiva cuando no exceda de treinta días y en caso de que la ausencia de un magistrado sea definitiva, dar 

aviso al Senado de la República. Determinar las reglas y procedimiento de la convocatoria pública a los interesados para cubrir las 

ausencias definitivas de los magistrados electorales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 94 párrafo 2º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL  

DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 194.- La ausencia temporal de un magistrado de Sala 

Regional que no exceda de treinta días, será cubierta por el 

secretario general o, en su caso, por el secretario con mayor 

antigüedad de la Sala respectiva, según acuerde el Presidente de la 

misma. Cuando la ausencia exceda el plazo anterior será cubierta 

en los mismos términos, previa aprobación de la Sala Superior. 

 

 

Si la ausencia de un magistrado es definitiva, el Presidente de la 

respectiva Sala lo notificará de inmediato a la Sala Superior, la 

que procederá a dar aviso a la Suprema Corte de Justicia de la 

IV. Denominación del proyecto  

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 194, párrafo segundo y 198 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

 

V. Ordenamientos a modificar  

 

Se modificarán los artículos 194, párrafo segundo y 198 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 

VI. Texto normativo propuesto  

 

Artículo Único.  Se reforman los artículos 194 y 198 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 194. La ausencia temporal de un magistrado de Sala 

Regional o de la Sala Especializada que no exceda de treinta 

días, será cubierta por el secretario general o, en su caso, por el 

secretario con mayor antigüedad de la sala respectiva, según 

acuerde el presidente de la misma. Cuando la ausencia exceda el 

plazo anterior será cubierta en los mismos términos, previa 

aprobación de la Sala Superior. 

 

Si la ausencia de un magistrado es definitiva, el presidente de la 

respectiva sala lo notificará de inmediato a la sala superior, la que 

procederá a dar aviso al Senado de la República para el efecto 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Nación a fin de que se haga la propuesta a la Cámara de 

Senadores para que se elija al magistrado que corresponda. En 

este caso, mientras se hace la elección respectiva, la ausencia será 

suplida por el secretario general o por el secretario con mayor 

antigüedad de la propia Sala. 

 

Artículo 198.- Las ausencias definitivas de los magistrados 

electorales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, serán cubiertas, previa convocatoria pública a los 

interesados, de conformidad con las reglas y procedimiento 

siguientes: 

 

a) El pleno de la Suprema Corte aprobará por mayoría simple de 

los presentes en sesión pública, las propuestas que en terna 

propondrá a la Cámara de Senadores; 

 

 

 

b) El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

hará llegar a la Cámara de Senadores las propuestas en una 

terna para cada uno de los cargos de magistrados a elegir para 

las Salas Regionales y Superior del Tribunal; 

 

 

 

c) Se indicará la Sala para la que se propone cada terna; 

 

 

 

d) De entre los candidatos de cada terna, la Cámara de 

Senadores elegirá, dentro de los quince días siguientes a la 

de seguir el procedimiento previsto en el artículo 99 

constitucional para que se elija al magistrado que corresponda. 

En este caso, mientras se hace la elección respectiva, la ausencia 

será suplida por el secretario general o por el secretario con mayor 

antigüedad de la propia sala. 

 

Artículo 198. Las ausencias definitivas de los magistrados 

electorales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, serán cubiertas, previa convocatoria pública a los 

interesados, de conformidad con las reglas y procedimiento 

siguientes: 

 

a) El presidente de la República, el Consejo de la Judicatura 

Federal, las instituciones de educación superior y las 

organizaciones de la sociedad civil, podrán proponer 

candidatas y candidatos para ocupar el cargo de integrante de 

las salas ante el Senado;  

 

b) El Senado preseleccionará a las y los candidatos para 

ocupar los cargos de magistradas y magistrados de las Salas 

Superior, regionales y Especializada, quienes deberán cumplir 

con los requisitos previstos en esta Constitución; además, no 

podrán pertenecer a partido político alguno. El Senado deberá 

garantizar la equidad de género en la integración de las salas;  

 

c) La lista de las y los candidatos preseleccionados se remitirá 

al Instituto Nacional Electoral para que éste proceda a la 

organización, única y exclusiva, del proceso electoral;  

 

d) Se indicará la sala para la que se propone cada candidata y 

candidato;  
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recepción de la propuesta, a los magistrados electorales por el 

voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, y 

 

e) Si ninguno de los candidatos de la terna obtuviera la mayoría 

calificada, se notificará a la Suprema Corte para que se presente 

una nueva terna, la cual deberá enviarse dentro de los tres días 

siguientes, para que se vote a más tardar dentro de los cinco días 

siguientes a la recepción de la nueva propuesta, en la que no 

podrán incluirse candidatos propuestos previamente. 

 

 

 

e) Durante la selección y elección de candidatas y candidatos, 

éstos no podrán realizar campaña electoral a favor de sus 

candidaturas, bajo sanción de inhabilitación. El Instituto 

Nacional Electoral será el único responsable de difundir los 

méritos de las y los candidatos;  

 

 

f) Las y los candidatos que obtengan mayoría simple de votos 

serán designados miembros de las salas Superior, regionales y 

especializadas.  

 

 VII. Artículos transitorios  

 

Artículo Primero.  Publíquese el presente decreto en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 


